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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s a 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de f e b r e r o de i 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á l a O a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los d e m á s los í o n d o s de las respectivas 
provincias. 

{Rea les ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 S 6 Í . 

IEECCI0N GENERAL D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

In s t rucc ión p ú b l i c a . 
El Excmo. Sr. Gobernador General en la visita 

Pairada á la escuela de n i ñ o s del arrabal de San 
del Trozo, de esta Capital, ha quedado satis-

fcho del estado de ins t rucc ión en que se encuentra 
que desempeña D . Mónico Estrella. 

Lo que de Orden de S. E . se publica en la « G a -
jeta oficial» para general conocimiento y satisfac-
¡on del interesado. 
Manila, 11 de Agosto de 1890.—Justo T . Delgado. 

En la visita girada por el Excmo. Sr. Goberna-
jor General h las escuelas del arrabal de Sampa-
c. de esta Capital, ha visto con desagrado el ma l 
tado de ins t rucción en que se encuentran las ser
las por el maestro D . Anastasio Yamson y la de 
maestra Doña Catalina Delgado. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la «Ga-
n ta oficial» para general conocimiento y apercibi-

iento del interesado. 
Manila, 11 de Agosto de 1890.—Justo T. Delgado. 

Parte militar» 
GOBIERNO MILITAR. 

mido de la Plaza para el dia 16 de Agosto de 1890. 
Parada y vigilancia, Ar t i l le r ía y n ú m . 73.—Jefe 
i dia, el Teniente Coronel de Cabal ler ía , D . Juan Gar-

ranai i._lmagiaaria) otl.0 del núm> 69^ ^ jose Cores.— 
)spitaly provisiones, n ú m . 73, segundo Cap i t án .—Re-
nocimiento do zacate y vigilancia montada, Caballe-
—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Música en la L u -
a, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
»yor, José Garc ía . 
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Anuncios oficiales 
ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 

Con 1 fi T E F E C T 0 8 TIMBRADOS. 
'luirii. i (Ie dar facilidades al públ ico para ad-

el . n t : . 7 maPas do la Isla de Luzon y sus adya-
^ . E ¿ . Orrnados por el auxi l iar facultativo de Minas 

)liofl1?Ue ^ A^mollte y Mur ie l y que s e g ú n anuncio 
fe hall n ^ <<GÍA,CETA de M a n i k » del dia de ayer, 

eli 

I 

e di-n Q 611 l o s A l m a c e Q P S generales de este Centro, 
e r c e n t T ^ desde esta fecha se vendan en la 
el amh i6?9, CaPital7 en la calle de Anloague 
ar, ¿Q'Jjl de Buiondo, al precio de pfs. ó'OO ejem-

¡neto6-P0^^11 adquirirse sin necesidad de d i -
M a S ^ ^ f ^ ^ a a este Centro. 

ia5 i á de Agosto 1890.—Federico Ordax. 2 

^ M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE^ A D U A N A S 
dia 9q ^ i DE F1LIPINAs. 

t^ica suK . 9ue cursa, vende rá esta Aduana en 
ado de ' Sltí.te farditos de tabaco manufactu-
0S en n J Í ! D a ' . :baJ0 el ^Po ¿ e ciento ochenta pe-
^ que sf681011 a d e ú d e n t e . 
^aQila I Q ^Vlsa al Publico para su conocimiento. 

f ^ H Man dfTA80?to de 1890 .—£1 Adminis t rador 
Manuel Labora. 

^ I B U C I J Ü N T A L 0 C A L 

^ÉTa URBANA D E L 2 - ' DISTRITO DE BINONDO. 

las a cau^ °ls1Sres- propietarios de las fincas des-
del ^sa,!. del,1Qcenclio ocurrido en la noche del P^ado 

611 la calle del Rosario de este d is 

t r i to , presenten h, la mayor brevedad las declarac:o-
nes de baja de las lincas inutilizadas, en la Secre
t a r í a de esta Junta, E c h a g ü e Í 0 . — E l Presidente, A . 
Ort iz . 1 

SOCIEDAD DE FIANZAS M U T U A S 
DE E M P L E A D O S . 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Julio actual. 

Ac t ivo . 
Caja. . . . . 
Mobi l iar io . . 
Varios Só i ios deudores. 

Pasivo. 
Capi ta l . 
Varios Sócios acreedores. 

$ 6524 
» 250 
» 76 

$ 6851 wm 

037i8 
70 
45 

250 
6600 

70 
487l8 

S 6851118 7(8 

Mani la , 31 de Julio de 1890.—El Secretario, A l 
varo Melendez.—Y.0 B.0—El Director, Ar izcun . 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION ftEMERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección gener-1 de Admin is 
t r ac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de carruages, carros y c batios de 
la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1800 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de conaiciones pu
blicado en la «Gnceta de Manila» n ú m , 357 corres
pondiente al dia 27 de Diciembre del año próxim© pasado. 
El acto t e n d r á lug"ar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morianes, 
Intramuros de esta Ciudad) y en la suba terna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez en 
punto de su m a ñ a n a Los que deseen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 ", a compañando precisamente, por separado 
el documento de g-arantia correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García Garc ía .2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del arbitr io de carruages, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el t ipo en progre
sión ascendente de 510 pesos anuales, y con eolera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Mani l a» , n ú m . 129 correspondiente 
a l dia 11 de Mayo ú l t i m o . E l acto t e n d r á l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la Subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de vadeos del .•egundo g-rupo de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 2.340 pesos anuales, y con entera y 
extricta sujecton al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Mani la», n ú m . 47 correspondiente a l 
dia 16 de Febrero del a ñ o p r ó x i m o pasado. E l acto 

t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en l a casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, pod rán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de ga ran t í a 
correspondiente. 

Manila , 9 de Agesto de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se saca rá á una nueva subasta pú
blica el arriendo de los terrenos, de propios situados 
en el pueblo de Carmen del distrito de' Cebú , bajo 
el t ipo en p rog re s ión ascendente de 206 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Man i l a» , 
n ú m . 51 , correspondiente al dia 20 de Febrero úl~ 
t imo. E l acto tendrá lug-ar ante la Junta de Almo> 
nedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de 
de Setiembre p róx imo á las diez de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel el sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 2 

Por disposic ión de la Dirección general de Admin i s 
t rac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica el arriendo del 
arbi t r io de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de llocos Sur, bajo el tipo en p rogres ión ascendente, 
de 2796 pesos y 12 c é n t s . anuales, y con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mor io -
nes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Septiembre próximo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la su
basta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.---Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia de 
llocos Sur, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú 
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en a r m o n í a con lo dictado en Real ó rden 
n ú m . 475 de 25 de Mayo de 1880, publicado en e l 
citado per iódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

1 / Se arrienda por el té rmino de tres años e l 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 279642 anuales. 

2.* E l remate se adjudicará por l ici tación públ ica 
y. solemne que t e n d r á lugar , s imu l t áneamen te , ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3 / La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se a jus ta rán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que sa 
inserta á c o n t i n u a c i ó n ; en la inteligencia de que s e r á u 
desechadas las que no es tén arregladas á dicho modelo-
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4.a No se admi t i r á como licitador, persona a l g i m -
que no tenga para ello apti tud legal , y sin que aerea 
di le con el correspondiente documento, que e n t r e g a r á 
en el acto a l señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósi tos 
de la Tesore r ía general ó en la Admin i s t r ac ión de Ha
cienda p ú b l i c a de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 419'42 
equivalente a l cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
t e n d r á el que pertenezca la proposic ión aceptada, que 
e n d o s a r á su autor á favor de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l . 

5 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
seña len los correspondientes anuncios, d a r á principio 
e l acto de la subasta y no se a d m i t i r á expl icac ión 
n i observac ión alguna que lo in terrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
a l Sr. Presidente, los pliegos de propos ic ión , cerrados 
v rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó rden 
que se reciban, y después de entregados, no podrá j 
retirarse bajo protesto a lguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por ó rden de n u m e r a c i ó n , se l e e r á n 
en alta voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario, 
se rep i t i r á la publ icac ión para la inteligencia de ios 
concurrentes, cada vez que u n pliego fuere abierto, 
y se ad jud i ca r á provisionalmente el remate a l mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
l a adjudicación definit iva. 

7 . ' Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p rocederá en el acto, y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva l ic i tación oral e n t r e o í o s autores de las 
mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se ad jud i ca r á el 
remate a l mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
pár ra fo anterior se negar?n á mejorar sus proposi
ciones, se ad jud ica rá el servicio a l autor del pliego que 
se encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y l a provincia , la 
nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecto ante la j u n t a de 
almonedas, el dia y hora que se seña l e y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l icitador ó licitadores 
de la provincia , podrán concurr i r á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, en t end iéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

81a E l rematante debe rá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor se rá igual 
a l diez por ciento del importe total del arr iendo. 

9 / Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba l lenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente a l en 
que se notifique la aprobac ión del remate, se t e n d r á 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al ar t ículo 5.0 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
r a c i ó n s e r á n : 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei pr imer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
t a m b i é n aquel los peijuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubr i r estas 
responsabilidades, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a 
de la subasta y a ú n se p o d r á embargarle bienes, hasta 
cubr i r las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No p re sen t ándose proposic ión admisible para 
e l nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de la 
A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
l a ó rden a l efecto por el Jefe de la provinc ia . Toda 
di lación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á j u i c i o de la Direcc ión de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , no lo just i f iquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
t i imestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha mul ta , as í como la can
t idad á que asciende el trimestre, se s a c a r á n de la 
fianza, la cual se rá repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se r e sc ind i rá el con
t ra to , cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an 
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
r i to en la c l áusu la anterior, el Jefe de la provincia 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al contra
tista y d i spondrá que la r ecaudac ión del impuesto se 
verifique por a d m i n i s t r a c i ó n , dando cuenta á la D i 
rección general de Admin i s t r ac ión C i v i l para la re
solución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere

chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

L a tercera infracción se cas t iga rá con la resc is ión 
del contrato, que p roduc i r á todas las consecuencias 
de que se hace mér i to en la c l á u s u l a 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus d u e ñ o s los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 

1. ' Los coches destinados á conducir á su Div ina 
Magostad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. A/zobispo é 
Timos. Sres Obispos, los del Jefe de la provincia , 
los carros de aguada de los Regimientos y los caballos 
que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agr icu l tu ra ó al 
trasporte de su?, productos y materiales qué con ella 
se relacionen, ó y» á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta cons iderac ión por la cir
cunstancia de montarlos sns d u e ñ o s ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupac ión 
habi tual siempre que lleven aparfjo ó bnste y no mon 
tura a lguna con estribo, en cuyo caso se c o n s i d e r a r á n 
como de s i l la . 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rú s t i ca s 
y casas de campo, aun ruando su n ú m e r o sea mayor 
que el de los carros ó veh í cn ló s que sus d u e ñ o s de
diquen á t i ro ó carga, con t a l que no se monten con 
silla y estribos ó se dediquen á t i ro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingeniero? de Montes, A g r ó n o m o s , A y u 
dantes y personal subalterno de arabos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empVadoa Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos qne usan los cabezas de baran-
g a y de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbi t r io , que se reali
za á domici l io , h a b r á de formarse p r é v i a m e n t e por 
el contratista y dos ministros d f l T r ibuna l , u n p a d r ó n 
que comprenda los animales y veh ícu los de todas 
clases que haya en cada finca y casa, expresando su 
ocupac ión ó trabajo consignando con exact i tud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de él , e x p o n i é n d o s e estos padrones en él T r ibuna l res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interosados hacer "as reclamaciones procedentes, re
mi t i éndose d e s p u é s dos ejemplares por el Gobernadorci-
l l o , a l Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la re lación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, exp id iéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exceptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exenc ión . 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 6 
carro, no p a g a r á impuesto por los caballos destinados 
al t i ro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
m á s n ú m e r o de caballos que el indispensable, p a g a r á 
por cada uno m á s que tenga, el impuesto seña lado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehícu los que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba i m p o n é r s e l e s , se
r á n equiparados con la clase que guarden m á s ana log í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen a l 
servicio de si l la, por m á s que alguna vez se car
guen , p a g a r á n los derechos s e ñ a l a d o s á los caballos 
de montar. 

18. A l que ocultare a l g ú n can uage para impedir 
su inscr ipc ión ó el que se resista al puntua l pago del 
impuesto, i n c u r r i r á e n una multa de cinco pesos. La ocul
t ac ión de u n caballo, carromata ó carro se p e n a r á 
con dos pesos cincuenta cén t imos de mul ta y las r e i n 
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se ap l i ca rán por mi tad , a l fondo de dicho 
arbi t r io y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la i nves t i gac ión para que no haya ocultacio
nes en perjuicio de .sus derechos. 

20. La cobranza se harn por trimestre anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, se rán abonables cuando se trasla-
d8n á otro de la provincia , con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios e s t a r á n siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde p o d r á tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el ta lón , el nombre y n ú m e r o del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este 
pliego de condicione"; y tarifa adjunta, toda la p u b l i 
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y r e s o l v e r á n las 
dudas que suscite su in t e rp re t ac ión y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 

el caso, este incidente d e b e r á elevarse, c o n j 
del Jefe de la provincia en que el hecho ^ .™ 
la Direcc ión de Admin i s t r ac ión C i v i l para | ^ 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la 8l ê 
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los g-QL 
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueb' 1 
respetar al contratista como representante ^ 
minis t racion, p r e s t á n d o l a cuantos auxilios 
cesitar para hacer efectiva la cobranza delj.111^ 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad prov¡c K I 
copia certificada de estas condiciones. 

23. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el ^ ^ 
prorogar este contrato por espacio de seis g 
así conviniere á sus intereses, ó de resciadj ro 
v ia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. ag 

24. E l contratista es la persona legal v ^ 
mente obligada al cumplimiento de su coa¿ 
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar a l , ^ 
pero en t end iéndose siempre que la Administ 
contrae compromiso alguno con los subarrei P 
y que de todos los perjuicios que por tal su*), rac 
pudiera resultar a l arbi t r io , s e rá responsable rri 
directamente el contratista. Los subarrendado! e' 
dan sujetos a l fuero c o m ú n , por que la ^0 
cion considera su contrato como una obliga: C\! 
t icular y de i n t e r é s puramente p r i va io . FA |¡Jn( 
de que e l contratista, en todo ó en parte, j ei](i 
e l arbi t r io á subarrendatarios, da rá cuenta ia 8da 
mente al Jefe de la provincia, acompañando ail 
iacion nominal de ellos y sol ic i tará los respe; Intr| 
tulos de que d e b e r á n estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se 11 
en el otorgamiento de la escritura y tostimoig] 
sean necesarios, as í como los de recaudación j 
puesto y expedic ión de t í t u los , s e r án de cu ^ 
rematante. 

26. S e g ú n lo dispuesto en el ar t . 12 Q 
Seal decreto de 27 de Febrero de 1852, los;'aci 
de esta especie no se s o m e t e r á n á ju ic io arM trie 
so lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscil e la 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión] on 
por la v ia contencioso-administrativa que s¿ íct 
leyes vigentes. 

27. E n el caso de muerte del contratista 

Gacj 
ÍCÍPI 

rescindido este contrato, á no ser que los 1 c 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipula la 
mismo, p r é v i o otorgamiento de la escritura CÍ i la I 
diente. rófil 

íséf 
C l á u s u l a adicional . c¡01 

Si durante e l ejercicio de la contrata saUndj 
por e l Gobierno de S. M . nuevo pliego decdMíd 
para este servicio, se reserva la Administrw 
recho de acordar con el contratista el nuevo ti . 
del arriendo y la apl icación de la nueva ta 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fiaczi ^ 
rresponda, y si no r e s u l t á r a acuerdo entre a-rupd 
tes, q u e d a r á rescindido el contrato sin que i pl 
tista tenga derecho á indemnizac ión alguna, iterá 

Mani la , 23 de Julio de 1890.—El Je licao 
Sección de G o b e r n a c i ó n . — A d r i a n o Giaeño. 0D Î 

indri 
T A R I F A de derechos á que ha de sujetan 

trat is ta pa ra l a recaudac ión del impuesto i 
ies, carros y ¿abal los. 

En Manilo 
y sus 

arrabales. 

.1. ftes. 

Por u n carruaje de cua 
tro ruedas, se p a g a r á 
mensualmente. 

Por u n carruaje de dos 
ruedas, i d . i d . 

Por una carromata, i d . 
idem. 

Por u n carro de dos ó 
cuatro ruedas, i d . i d . 

Por u n caballo de mon
tar, i d . i d . 
Mani la , 23 de Julio de 1890. 

Ctos. 

EQ todas M 
cabecerasdi 
provincia y 
pueblos que 
excedan d*! 
cuatro o'1 

tributos 

R. ftes. Ctoi 

odrj 

Jle 
twni 

froviij 
unto! 

apell 
aradl 
Mar 

Poi 
pstra 
rriei 
ella 
resid 
coi 

es pj 
I 

iccic 

esl 
1& el 
e SI-

MODELO D E PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Alm0^ 
D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á 

el t é r m i n o de tres años el arriendo del aj" 
c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y cabal^ 
Sur, por la cantidad de 
y con entera sujeción al pliego de coo^1' 
cade en el n ú m de la «Gaceta» del d19"" 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento 1̂ 
haber depositado en la cantidad de % ̂  \ \ ^ 

Es copia, G a r c í a . 
Fecha 

el 

•entei 

1 \\ 
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A p o s i c i ó n dft la Dirección general de Admin i s t r a -
nivil 8E sacará R nueva subasta públ ica el arriendo 

0-.^ilfio de la matanza y l impieza dereses del l . e r 

griipc 

m \ por u 
to o 
M'a Gluu rbilfip de la matanza y l i m p u 
la s¡¿el^ ¿a la provincia de llocos Sur, bajo el tipo eu 

s D i la Junta de Almonedas d é l a expresada Direcc ión 
I ; 4 c/. reun;rá en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo-

^iaip6o esquina k la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Síla¿ Y en â subalterna de dicha provincia, el dia 9 

^lUcetiembre p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
- deseén optar á la subasta p o d r á n presentar sus 

^ J5 I¿3)Siones ( Xte!lt^r|as en papei ¿ei seiio 10." acom-
^ noñando precisamente por separado, el documento de 

^«ntía correspondiente. 
9 de Ag-osto de 1890.—Abraham lomrjf Manila 

el [jarcia-

faceta de Manila.— 16 Agosto de 1890. 219 

™eSion ascendente de 4.759 pesos anuales, y con en-
° l estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 

la «Gacela de Mani l a» , n ú m . 138, correspondiente 
20 de Mayo ú l t i m o . E l acto t e n d r á lug-ar 

Garc í a 
2 

Por disposición de la Dirección g-eneral de ^dm 
rioo Civil, se saca rá á nueva subasta públic? 

^dminis -
ica el 

t M 01 í e n d o del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
i 1 oriam' grupo de 1H provincia de Batan gas, bajo el 

'no en p^c^resi-n ascendente de 53 í4 '56 pesos anuales, 
¡cooentera y estricta sujeción ai pliego de 
nhlicado en la «Gaceta de Mani la» , n ú m . 

En londiente al din (5 de Diciembre de 1888. 

Ai |P entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
fe nhlicado en la ^Gaceta de Mani la» , n ú m . 159, corres-

" Zliente al din 6 de Diciembre de 1888. El acto 
pte,, Ldrá lu^ar ante la Junta de Almonedas de la expre-
|ta'- da Dirección q,ie ge r e u n i r á en lajcasa n ú m . 1 de la 
lnil¡ alie del Arzobispo, esquina k la plaza de Moriones, 
Un intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de dí-
' P ha provincia el dia 9 de Setiembre próx imo á las diez eu 

unto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta 
• se lodráa presentar sus proposiciones extendidas en papel 

I1''11101 [el sello 10 0, a compañando precisamente por separado, 
lacioa i documento de g a r a n t í a correspondiente, 
le c«i Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía .2 

Por disposición de la Dirección general de Adrniais-
losiacioo Civil, se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arfe rriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
U3C¡ e la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en progre-
m ] on ascendente de 1620 pesos anuales, y con entera y es-

J ícta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
}aceta de Manila» n ú m 161, correspondiente al dia 8 de 
¡ciembre de 1888. El acto tendrá, lugar ante la Junta de 
Imonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 

e sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 

ra (ái la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre 
róiimo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
íséeu optar á. la subasta podrán presentar sus propo
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompa

se Jando precisamente por separado, el documento de ga-
ecoiintía correspondiente. 
3trgg Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía .2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s -
.acion Civil , se sacará á nueva subasta ^ públ ica , el 

aD 'bitrio de la matanza y limpieza de reses, del primer 
e a::rupo de la provincia de Zambales bajo el tipo 
^ 3 i progresión ascendente de 515 pesos anuales, y ¿con 
una, itera y estreta sujeción al pliego de condiciones p u -
1 Je licado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 136, corres-

ondiente al dia 18 de Mayo del a ñ o acUal . E l acto 
indrá lugar ante la Junta de ¡Almonedas de la espre-

trsi lJa dirección eme se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
¿ me del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( In-

amuroa de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
tovincia, el dia 9 de Setiembre próximo k las diez en 
•Mo de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la su-
a8ta podráu presentar sus proposiciones extendidas en 
^ 1 del sello 10°, a c o m p a ñ a n d o precisamente porse-
arado, el documento de g a r a n t í a correspondiente, 
^ni la , 9 Agosto de 1890.--Ab ra ha m Garc ía Garc ía .2 

, disposición de la Dirección general de A d m i -
¡stracion Civil , se saca rá á nu^va subasta púb l i ca del 
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de roses 
jla provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro-
esion ascendente de 281 pesos, 25 cént imos anuales, 
on entera y estricta sujeción al pliego de condicio-

0 j U b l i c a d o eil la «Gaceta de Mani la», n ú m . 119, corres-
diente al dia 27 de Octubre de 1888. E l acto t end rá 
íecintf016 la JunTa Almonedas de la expresada D i -
oljj n I116 se r eun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del A r -
E PS0 eSlliníl á l a plaza de Moriones, (Intramuros 
ia e) H.ClUfla(i) y en la subalterna de dicha p rov in -
e su í,la- 9 ^e Setiembre p róx imo á las diez eu punto 
r¿n aíiana- Los que deseén optar á la subasta po-
el sell i11^1* sus proposiciones extendidas en papel 
' ^ocuíri acompañando precisamente por separado, 
íanila r!lt,0 ^e g a r a n t í a correspondiente. 

d' y ae Agosto de 1890.-Abraham Garc ía García 2 

ísto 

i la 
áde 

I 
i de! 

lio 

0^ .tor dig. 
gil1 Civil C10n ^e 1^ Dirección general de Admin i s t ra 
rá el arbitp-86 1acara'^ nueva subasta púb l i ca el arriendo 
[osj ^vincia i o Ia ü:ií,tanza y limpieza d^ reses de la 

«nte dg KftR!?av^e' ^^j0 el tipo en p rogres ión ascen-
' e8tricta^ P.esos> 50 cén t imos anuales, y con putera 

J? U ^Q- ^ j ec iou al pliego de condiciones publicado 
,I8" T ^ dp T de Manila» n ú m . 161, correspondiente a l 

lUlta de A I 0 ^ 1889- E l acto t e n d r á lugar ante la 
^nir^g í11 Monedas d é l a expresada Dirección que se 
^Qa i iaa Casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es-

' y en i.aZa de Morioues> (Intramuros de esta 
^iem'Q,, ^ . a l t e r n a de dicha provincia el dia 9 

e. Próximo á las diez en punto de su ma

ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta, pod rán pre
sentar sus proposiciones, extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.— .braham García Garc ía .2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s -
i racion C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a del 
arriendo del arbitrio de la maUnza y limpieza de 
reses del 5.* grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 504 pesos, 90 
cén t imos anuales y con entera y extricta sujeción al 
pl iego de condiciones pub'icado en la «Gaceta de Ma
ni la , n ú m . 26 correspondiente a l d i a 2 6 d e Enero de 1889. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reun i rá eu la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de "Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
tiembre p r ó x i m o á las diez en punto do su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se sacará la nueva subasta púb l i ca 
del arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia do la Laguna, bajo el t ipo en 
p rog re s ión ascendente de 820 pesos, 80 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m e r o 
116, correspondiente a l dia 24 de Octubre de 1883. 
E l acto t e n d r á lugar ante la J u n U de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se saca rá nueva subasta públ ica del 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
g re s ión ascendente de 1710 pesos anuales, y con es
t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de Mani la» n ú m . 160, correspondiente a l 
dia 7 de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á tugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones ( I n 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.-Abraham Garc ía 
G a r c í a . , 2 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y l impieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Abra , bajo el t ipo en 
p rog re s ión ascendente de 216 pesos 52 c é n t . anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gace ta de Vlanila», n ú m . 142 corres
pondiente a l dia 19 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
( Intramuros de esta Ciudad,), y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abraliam Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tra c ion C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
servicio del arriendo del arbitr io de la matanza y l i m 
pieza de reses del 6.* grupo de la provincia de Manila, 
bajo el t i p / en p rog re s ión ascendente de 1030 pesos 50 
cén t imos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» , n ú m e r o 
158, correspondiente a l dia 5 de Diciembre de 1888. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p róx imo á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten

didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento do g a r a n t í a correspondiente 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía G a r c í a . ¿ 

Por disposición de la Direcc ión general de A d m i n i s 
t rac ión Civ i l , se sacara á nueva subasta públ ica e l 
arriendo de la matanza y limpieza de reses del 2.' g rupo 
de Abra, b-vjo el tipo en progres ión ascendente (Te 82a 
pesos, 66 cén t imos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta de Mani la», n ú m . 12, correspondiente al din 12 
de Enero ú l t imo . E l acto t endrá lus>ar ante i a 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de A r z o 
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d i a 
9 de Setiembre p r ó x i m o a las diez en punto de su m a 
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, po ir n p re 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, ei do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc í a G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se s aca rá á nueva subasta del arriendo 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en p rogre 
sión ascendente de 2525^ pesos, 25 cén t imos anuales, y 
con entera y estricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m , 133, co
rrespondiente al dia^ 15 de Mayo ü l í i m o . El a c t o ' t e n 
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la e x 
p ré s da Dirección que se r e u n i r á eu ¡a casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á ia plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p óx imo k las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar a la 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.», a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1890.—Abraham Garc ía G a r c í a . 2 

Por disposición de la Dirección general da. A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca e í 
arriendo del arbitr io de la matanza y l impieza de r e 
ses del 2.0 grupo de la provincia de Capiz, b ajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendente de 501 pe íos 80 c é n 
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pl iego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. E l acto t e n d r á l u g a r a n t e l i Junta de A l monedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . i 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o r i o 
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á. 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex t en 
didas en papel sello 10." a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a co respondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.-Abraham Garc ía G a r c í a ¿ 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
del arriendo de la matanza de reses d d segundo 
grupo de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 1.150 pesos a ú n a l e s , y con en
tera y extricta sujeción al pl iego de condiciones p u 
blicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 132 corres
pondiente al dia 14 de Mayo ú l t imo . E l acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de i a 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de?éen optar 
á la subasta, pod rán presesentar ^us proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pre-
precisamente ñor separado el do mmeuto de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por disposición de l a Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca de l 
arriends del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
del cuarto grupo de la provincia de Pampanga, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.590 pesos, 57 
cén t imos anuales, y con entera y extricta sujeción a l 
pl iego de condiciones publicado en la « G i c e t a de 
Mani l a» , n ú m . 17 correspondiente a l dia 17 de Enero 
ú l t i m o . E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Di recc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la callo del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha pr ivincía , el dia 9 d e 
Setiembre próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 9 de Agosto de 1 8 9 0 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por dispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
nistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
del arriendo Je la matanza y l impieza de reses del 
4.° grupo de la provincia de Mani la , bajo el tipo en 
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progreeioD aaceodente de 378 pesos 90 c é n t i m o s 
anuales, y ccn entera y extricte sujeción a l pl iego de 

-«ondieiones publicado en l a «Gaceta de M a n i l a » , 
n ú m . 320 coire^pondienle a l dia 50 de No-viembre de 
Í 8 8 9 . E l acto t e n d r á luga r ante l a Junta de A l -
jnonedas de l a expresada Direcc ión que se r e u n i r á 
en l a casa n í m . 1 de la calle de Arzobispo, es
quina á la plaza de Morcones, ( Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de di( ba provincia, el d i a 9 
de Setiembre p r ó x i m o á las 10 en punto de la m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta, p o d r á n presentar 
« u s proposiciones estendidas en papel del sello 
10 . ° : acompRñando precisamente por separado, e l do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de l a Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza de 
reses de la provincia de M o r o n g , bajo e l t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 255 pesos 50 cén t imos anua
les, y con entera y extr icta sujeción a l pliego de 
condiciones publicado en l a « G a c e l a de M a n i l a » , nú
mero 158 correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
l a casa c ú m . 1 de l a calle det Arzobispo, esquina á 
l a plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 de Se
t iembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento 

-de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam G a r c í a 
-Garc ía . 2 

Por d ispos ic ión de l a Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del 5.° g rupo de Mani l a , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 291 pesos 60 cén t imos anuales, y con 
entera y extricta sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 158 co
rrespondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de A monedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones, ( Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
te rnado dicba provinc ia , el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, e l documento de g a r a n t í a 
correspondió nte. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección g'eneral de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del a rb i t r io del sello y resello de pesas y 
medidas del 3.er g rupo de la provincia de Mani la , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 605 pesos 
70 c é n t i m o s anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pl iego de condiciones publicado en la Gaceta de 
M a n i l a » , n ú m . 161 correspondiente al d ia 8 de D i 
ciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
-de Almonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la tasa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia, e l dia 9 de 
Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
s u s proposiciones extendidas en papel de l sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 2 

vicio del arriendo del arbi t r io del sello y resello de 
pesas y medidas del 6.° grupo de la provincia de 
Mani l a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 
741 pesos 60 cén t imos anuales y con entera y ex
tr icta su jec ión al pl iego de condiciones publicado en 
la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 163, correspondiente al 
dia 10 de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
recc ión , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
de Arzobispo, esquir a á la plaza de Moriones, ( I n 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba 
provincia , el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente, 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani l a , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam Garc ía 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbi t r io del sello y resello de pfsas 
y medidas del 2.° grupo de la provincia de Tarlac, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ISSS^t? pesos 
anuales, y con extricta i entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gacela de Mani la» 
n ú m . 165, correspondiente a l dia 12 de Diciembre 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicba provincia , el dia 9 de 
Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Loz que deseén optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i -
' nistracion C i v i l se saca rá á nueva subasta púb l i ca 

el arriendo del arbi t r io de mercados públ icos del 
2.° grupo de la provincia de Tayaoas, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 555 pesos, 08 c é n t i m o s 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Man i l a» , 
n ú m . 133 correspondiente al dia 10 de Noviembre 
de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, e l dia 
9 de Setiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de l 
sello lO.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Ag'osto de 1890.—Abrabam Garc í a 
Garc í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
4 . 0 grupo de Mani la , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 495 pesos anua es, y con entera y extr icta 
su jec ión al pliego de condiciones publicado en l a «Ga
cela de M a n i l a » , n ú m . 162 correspondiente a l dia 9 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá luga r ante la 
Jun ta de Almonedas de la expie.-ada Dir^ ccion que se 
reun r á en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina h la plaza de Morlones, ( Intramuros de esta 
Ciudad) y en Ja subfclterna de dicha provincia , e l dia 
9 de fceptiempre p r ó x i m o á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel del 
sel lo 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
«1 documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 9 de Agosto de 1890 —Abrabam Garc í a 
^Barcia. 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i -
jn is í rac iou C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l ser-

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión Civ 1, se saca rá nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitrio de mercados púb icos de la pro
vincia de Bataan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de 1.742 pesos 40 c é n t i m o s anua'es, y con en
tera y extricta sujeción al pl iego de condiciones p u 
blicado en la «Gaceta de M a n i l a » , n ú m . 148 corres
pondiente a l dia 25 de Noviembre de 1888. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta do Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzorúspo, esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Civdad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de mercados púb l i cos del l . e r 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 1003 pesos 50 c é n t i m o s anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la « G a c e t a de Man i l a» , n ú 
mero 132 correspondiente a l dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto t e n d r á luga r ante la Jun t ado A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 9 de Se
tiembre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s e é n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
acomp i ñ a n d o precisamente, por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Agosto de 1890.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 2 

Providencias judiciales 
P o r proTidencia del Sr. Juez de este Juzgado j . , 

de Tondo, reca ída en l a causa n ú m . 2532 seguida (y,l 
pito Toient ino por Tiolacion, se c i ta y l l a m a i la of. 
s e n t é C r i s t i n a Cubalquinto, p r a que dentro del tóriíl 
dias, contados desde «ata fecha, se presente en este mr 
darle vi^ta de la mencionada causa . 

E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 13 de Agosto i 
Gonzalo Reyes . 

D o n J o s é B a r b e r á n y O i r á , Juez d» pr imera ¡Qsu 
distrito de Intramuros . 

P o r el presante cito, l lamo y emplazo al procr, 
spnte Dionis io Y o b ' a n , soltero, de 18 a ñ o s de «dad ^ 
Romblon, vecino del barrio de l a Gomcepcion d l ' ^ 
E r m i t a , hi jo de F r a n c seo y de I r e n e B u a n , de ofici? 
lero, para que en el t é r m i n o de 3 • dias, contadus l 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en el Ju?,»j! 
l a cárce l públ ica de esta provincia , por hab TIO asH 
en la cansa n ú m . f810 que instruyo por hurlo , apeii 
de hacerlo as i le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y ea * 
trario, s u s t a n c i a r é l a m i s m a en su ausencia y -

M a n u e l Blanco . 

D o n Adolfo G;ircía de Castro , Juez de pr imera insu 
propiedad de la provincia de Bu lacan , de que el 
E s c r i b a n o d á fé. 

P o r el presente cito y l lamo a l ofendido Ben 
Castro , del pueblo de Malolos de esta provincia, pata 
el t é r m i n o de 9 dias, C"nta!os desde la fecha, se pr» 
este J u / g a d o p>;ra prestar d e c l a r a c i ó n en l a causi m 
que instruye sobre incend:o con muerte, apercibido m 
verificarlo en el t é r m i n o citado, se le pararan los n 
que hubiere Jugar. 

Dado en el Juzgado de B u l a c a n á 12 de A g _, 
Adolfo G a r c í a de C a s t r o — P o r mandado de sn Sri 
Angeles . 1 os 

y 
D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez en propiedad de y 

ins tanc ia de Botangas, que de estar en actual eje- Q-> I 
sus funciones yo el E s c r i b a n o dov f é . | 

Por el presente cito, Ih.mo y emplaza por pregan 
a l procesado ausente l í u l a l i o E s c a r z a , natural d e j a j 
c i ñ o rie Candelar ia provinc ia de T a y a b s, de estado TIJT 
que por e l t é r m i n o de 30 dias, contadus desde la lili 
bligacion de este edicto, se presente en este Jî zgadi 
rar en l a causa n ú m 10.366 que se sigue contra elm 
uso indebido de nombre, apercibido de que no haca 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere iugap, 

Dado en B a U n g a s á I I de Agosto de 1890. Abdonl 
G o n z á l e z . — P o r mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

co. 

D o n Segundo Mapa, Juez de primera instancia del i 
Calamianes . que de estar en el ejercicio de sus i 
los infrascritos testigos a c o m p a ñ a d o s dan fé. 

P o r el presente cito, l l - m e y emplazo á los prow 
sentes L u c i o de l locos y Si lverio Yrigbanua de ApuraU 
qne en el t é r m i n o de SO dias, contados desde la p 
de «s te edicto en l a « G a c e t a o f ic ia l» de estas Isla 
rezcan en este Juzgado ó en Ja c á r c e l p ú b l i c a de 
cera á responder de los cargos que contra los misrai 
en la causa c r i m i n a l n ú m 518 por asesinato, pueŝ  
a s í les o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y en caso "conli 
t a n c i a r é dicha causa en su ausencia y rebe ld ía , 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Cuyo , C a l a m i a n e s á 25 de J u n i o de 1890.-j 
Mapa.—Por mandado de su S r í a . , R a m ó n Gonzalez.-Gn 
de L e ó n . 
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Por el presente cito, l lamo y emplazo á Francistl 
Y a g b a n u a de A p u r a h u a n , para que en el términodl 
cootados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en H 
of ic ia l» de estas I s l a s , comparezca en este Juzgaiosj 
c^mo testigo en la causa c r i m l n n l n ú m . 218 segn" 
E n s e b i o Labigue y otros por asesinato, y e n caso i 
p a r a r á n los perjuicios que en de;echo hubiere lugfj 

Dado en Cuyo, C a l a m i a n e s , á 25 de Junio de 1890.-
M a p a — P o r mandado de su S r í a , R a m ó n González.— 
de L e e n . 

Don F r a n c i s c o B a r r i o s y Alvarez , Doctor en De^ 
y C a n ó n i c o , Juez de primera instancia en propiedMj 
boanga. E s p e c i a l de este distrito de Coitabalo,^ 
por la E x c m a . R e a l A u d i e n c i a Terri tor ia l de 
a c t ú a con testigos a c o m p a ñ a d o s . 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al cu*; 
S e r é , vecino que fué de este distrito, p a r a que ejl 
de 3o dias, contados d'sde l a i n s e r c i ó n de este 
l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , se presente á es» 
E s p e c i a l de primera ins tanc ia sita en la calle "y 
de esta cabecera para declarar como testigo en Mi 
m i n a l n ú m . 1 que me ba l o ii struyendo cont" 
P e ñ a f l o r i d a y otio por « fa l s i f i cacu n de documeD'05 
aperc^b é n d o l e que de no hacerlo, le pararán Pl 
que en derecho hubiere lugar . ^ i 

Dado en Cottabato á 29 de Ju l io de ISOO.-Ffg 
r r i o s — P o r mandado de su S r í a . — A d r i a n o Roarl™| 
E s c u r d i a . 

D o n Pedro V i l l a r y Sepulcre, Juez de prmera i"1 
propiedad de la provinc ia de l a Pampanga. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al a* 
M a m a n g u n , vecino de Apal i t de esta provincia, 
cinero, para que por e l t é r m i n o de 9 dias, di 
l a i n s e r c i ó n de este edicto, en l a « G a c e t a oficial^ 
se pn sente en este Juzgado á declarar cotn0 
causa n ú m . 6377. 

Dado en el Juzgado de pr imera instancia d8™* 
11 de Agosto de 1890—Pedro Vi l lar .—Ante mi, ^ 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo a' 
Qti ingco, residente en la pr imera c ñ l l e de °a%w 
arrabal de Binondo, para que por el t érmino Q, ,(á 
tados desde la i n s e r c i ó n de este edicto en '*n i] 
c i 1 de Mani la? , se presente en este Juzg*1 
como testigo en l a causa n ú m . 6451. 

Dado en el Juzgado de p r i m e n instancia fljií 
á H de Agosto de 1890 —Pedro V i l l a r —Ante mi, ^ v 
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D o n Ange l Mora y G ó m e z , Al férez do Fraga^I jUt . 

cala de reserva A y u d a n t e de esta C a p i t a i n ^ j j 
F i s c a l de la sumar ia n u m . 1151 c mt-a âr¡ce>l 

I g n o r á n d o s e el paradero de los individuos 
Mariano Obispo, Alejandro Comies y Mariano^ , 
lantes que fueron á e l vapor « l i i l b . u » núrn- ¿j/j^iiial 
las facultades que me conceden las Reales 
l a A r m a d a , cito, l lamo y emplazo á los eXP 
d ú o s , para que en el t é r m no de 8 dias, e^o*i 
esta C o m a n d a n c i a de M a r i n a para declarar c0 
l a expresada pumaria. , '» f 

Mani la , 13 de Agosto de 1890—Angel Mlir' • 
P o r s u mandato, J o s é Reyes . 
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